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Estado
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Proyecto
Intervención desde lo local para la prevención del embarazo temprano y la
construcción de entornos seguros y en paz para las mujeres en Guerrero

Monto aprobado
$ 3,619,556.11

DATOS DEL PROYECTO
Fecha de ejecución inicial
2024-03-29

Fecha de ejecución final
2024-12-31

Objetivo
Obejtivo general:Implementar acciones que contribuyan a la prevención del embarazo adolescente y la erradicación del embarazo infantil, bajo un enfoque de respeto a los derechos humanos e interculturalidad, así como incidir en la construcción de entornos seguros y en paz para mujeres, niñas y
adolescentes de municipios estratégicos en el estado de Guerrero.Obejtivos especificos:·        Impulsar el Modelo de Territorialización de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo Adolescente en cinco municipios del estado de Guerrero, a través del diseño e implementación de
Agendas Locales para la Prevención del Embarazo Adolescente,de acuerdo al contexto cultural de cada municipio·        Impulsar la implementación de la Ruta para la atención y protección integrales de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas menores de 15 años (RUTA NAME) en el estado
de Guerrero.·        Promover acciones de sensibilización, promoción y difusion en materia de Educación Integral en Sexualidad, desde lo local, culturalmente pertinentes, con enfoque de niñez y adolescencias, donde se privilegie el diálogo y participación con niñas, niños, adolescentes con madres,
padres, personas cuidadoras y líderes comunitarias.·        Fortalecer las capacidades de liderazgo en niñas y adolescentes de las Escuelas de Liderazgo Adolescente para la promoción de los derechos sexuales y reproductivos en el ámbito local y comunitario.·        Fortalecer las capacidades
organizativas y de gestión de redes de mujeres constructoras de paz e impulsar la implementación de sus planes de acción comunitario.·        Realizar un intercambio de experiencias, diálogos, reflexiones y propuestas con integrantes de las Redes de Mujeres Constructoras de Paz, que permita
generar una agenda estatal para la recuperación del tejido social y la construcción de paz.

Justificación
El disfrute pleno de la sexualidad y el placer son fundamentales para la salud y bienestar físico, mental y social, en este sentido es fundamental que NNA conozcan sus derechos y en especial los Derechos Sexuales y Reproductivos, ya que estos incluyen el derecho a acceder libres de coerción,
discriminación y violencia, al más alto nivel posible de salud sexual, salud mental en la sexualidad, desarrollo del autoestima y construcción de identidad de manera libre; solicitar, recibir y difundir información relacionada con la sexualidad que incluya el conocimiento del cuerpo y la relación con
éste, los lazos afectivos, el amor, el sexo, el género, la intimidad sexual, el placer y la reproducción; incluye también el derecho a la Educación Integral en Sexualidad laica y actualizada y basada en evidencia científica; el respeto a la integridad corporal; la elección libre de pareja; derecho a decidir
ser sexualmente activo o no; a las relaciones sexuales consensuadas; al  matrimonio libre de coerción; el  derecho a decidir si  tener hijos o no, y cuándo; y ejercer una vida sexual satisfactoria, segura y placentera, incluido el acceso a métodos anticonceptivos seguros, eficaces, asequibles y
oportunos.Para la Secretaría de la Mujer del gobierno del estado de Guerrero la implementación del Proyecto “Intervención desde lo local para la prevención del embarazo temprano y la construcción de entornos seguros y en paz para las mujeres en Guerrero”, brinda la oportunidad de detonar una
serie de diversas acciones a favor de la niñez y las adolescencias en el estado.El gobierno del estado de Guerrero ha asumido como una acción prioritaria e interinstitucional la prevención del embarazo adolescente y erradicación del embarazo infantil en plena concordancia con la política nacional
establecida en la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA). En este sentido el trabajo interinstitucional que se genera en el seno del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) es de suma importancia para la niñez y las juventudes
guerrerenses.En este sentido la SEMUJER apuesta a impulsar acciones que se puedan ir consolidándose en el territorio del estado como una práctica fundamental entre los actores que toman decisiones y que a su vez se generen espacios de dialogo y escucha para las propuestas de las
adolescencias hacia sus padres, madres y tutores, autoridades educativas y de prestadores de salud y de esta forma ir tejiendo el entramado que permita el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de la niñez y la juventud. Se busca de manera permanente un diálogo intergeneracional
donde la niñez y las juventudes puedan ser protagonistas en la toma de decisiones libres, informadas y responsables con respecto a su sexualidad y el libre ejercicio de esta, todo ello en un marco de derechos humanos, con enfoque de género y con pertinencia cultural.El grupo etario de 10 a 19
años, es la etapa de construcción, formación y desarrollo para las personas, es un proceso de profundos cambios, creación de identidades y un período del ciclo de vida para el impulso de capacidades, aptitudes y de edificación de una ruta de vida, además de que representan un grupo poblacional
clave para el desarrollo familiar y comunitario por ello es imprescindible que las instituciones puedan garantizar el ejercicio pleno de los derechos sexuales y reproductivos de las NNAPara el estado de Guerrero y de acuerdo con los informes presentados por el GEPEA 2022 y 2023; es a través del
FOBAM que se impulsan acciones importantes en materia de prevención de embarazo temprano.Por otro lado, si bien es cierto la estrategia de recuperación del tejido social a través de las Redes de Mujeres Constructoras de Paz que la SEMUJER ha podido impulsar, requiere de procesos que
fortalezcan su organización y autogestión, si bien se han tenido importantes avances en esta materia falta consolidar procesos al interior de las Redes. Un reto trascendental es poder dejar trazada la ruta de incidencia comunitaria que las MUCPAZ desarrollaran a mediano y largo plazo.
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Planteamiento del problema
El embarazo en la niñez y la juventud es un problema social, en el que se interrelacionan múltiples factores y limita el desarrollo de las jóvenes y altera las circunstancias de las familias, las comunidades y las naciones, por ello es tan importante abordar las causas de los embarazos tempranos de
manera integral y desde diversos enfoques.Desde una perspectiva de la política de desarrollo, la maternidad temprana tiene repercusiones intra e intergeneracionales que derivan en la pobreza intergeneracional (Banco Mundial, 2012), así como amplía las brechas sociales y de género. Además, es
un problema que aporta a la mortalidad materna y a problemas prolongados de salud, hay riesgos para los recién nacidos como registrar bajo peso o una probabilidad mayor de mortalidad prenatal o en las primeras semanas de vida (OMS, 2018).De acuerdo con la ENAPEA, entre los principales
determinantes se encuentran: cuestiones culturales, falta de acceso a la educación en general y la educación integral en sexualidad en particular, pobreza y exclusión, falta de información y acceso a métodos anticonceptivos, abuso, coacción y violencia sexual, así como el consumo de alcohol y
otras drogas.Entre causas subyacentes del embarazo en adolescentes están las uniones tempranas y/o forzadas, la desigualdad de género, los obstáculos al ejercicio los derechos humanos, la pobreza, la violencia y coacción sexual, las políticas nacionales que restringen el acceso a anticonceptivos
y educación sexual adecuada a la edad, la falta de acceso a educación y servicios de salud reproductiva, y la subinversión en el capital humano de niñas y adolescentes. El embarazo en adolescentes es una causa y una consecuencia de las violaciones de derechos (UNFPA, 2014).Dicha
problemática  debe  atenderse  de  manera  integral,  en  donde  confluyen  esfuerzos  entre  estado,  ciudadanía,  pero  sobre  todo  la  participación  activa  de  las  NNA como parte  de  su  derecho  a  participar  e  incidir  en  cualquier  iniciativa  de  ley,  plan  o  programa público  que  involucre  sus  derechos
sexuales.La población total en Guerrero es de 3 540 685 habitantes. De estos el 52 % son mujeres y el 48 % hombres (INEGI, 2020). En el grupo etario de 10 a 14 años, en Guerrero habitan 357,645 personas y en el grupo etario de 15 a 19 años 384,857 personas.De acuerdo con los datos de la
CONAPO la Tasa Especifica de Fecundidad Adolescente (TEFA) en el grupo etario de 15 a 19 años descendió a nivel nacional de 72.4 a 60.3 entre 2015 y 2023. Para Guerrero este dato también registra un descenso de 83.4 a 64.1 entre 20150y 2023. Es decir que Guerrero sigue por arriba de la
media nacional ocupando el décimo lugar nivel nacional.De con las estimaciones de CONAPO y las estadísticas vitales de nacimientos, Guerrero registra en 2021 una tasa de fecundidad en niñas de 10 a 14 años de 4.04. Este dato es el que de manera más acentuado ocupa el trabajo coordinado e
integral que se pueda detonar en este grupo poblacional.Algunos indicadores para el estado de Guerrero que muestran la complejidad de la tarea son:·        En Guerrero el porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que saben usar el condón y al menos un anticonceptivo reversible de acción
prolongada entre 2014 y 2018, de acuerdo con las estimaciones de la CONAPO con base en la Encuesta Nacional de Dinámica Demográfica, es 65.9, sin presentar variación en ese periodo de tiempo y colocándose en el penúltimo lugar a nivel nacional·        La proporción de mujeres entre 20 y 24
años de edad que se casaron o unieron antes de cumplir los 18 años en Guerrero, de acuerdo al INMUJERES (con base en CONAPO, Encuesta Nacional de Dinámica Demográfica, 2018), es de 31.9 % en 2018, incluso por arriba del 2014 con el 28 %.·        Especialmente para Guerreo los matrimonios
y uniones infantiles tempranos y forzados (MUITF) representan un desafío difícil de erradicar, toda vez que reproducen pautas patriarcales muy arraigadas en la historia y las tradiciones comunitarias; usos y costumbres más presentes en condiciones de pobreza extrema, desigualdades de género y
violencia sexual; alcanzan a niñas y adolescentes que están excluidas de oportunidades, a quienes hace falta acceso a mayores niveles de escolaridad y conocimiento de sus derechos. Desde el gobierno del estado en 2021 se ha impulsado la Estrategia Integral para Justicia y el Bienestar de las
mujeres, niñas y adolescentes en las regiones de la Costa Chica y la Montaña; dicha Estrategia ha permitido ir articulando propuestas surgidas desde las voces de los pueblos y fundamentalmente las mujeres para atender esta problemática, además de iniciativas jurídicas importantes alcanzadas
por las reformas legales, como la sanción a todo aquel que participe en estas práctica.·        En cuanto a los servicios de salud amigables para adolescentes Guerrero sigue presentado un rezago importante pues solo el 59.3 % de los municipios cuentan con este servicio lo que limita el acceso no
solo a métodos anticonceptivos si no al acceso a los servicios integrales que estos bridan hacia la población considerando además que en 2021, el 19.6 por ciento de las/os niñas/os y adolescentes de 12 a 19 años habían iniciado su vida sexual.·        De acuerdo con el Sistema Nacional de
Información en Materia de Salud de la Secretaria de Salud en 2022 casi 9 de cada 10 embarazos atendidos en la Secretaria de Salud fueron resultado de violencia sexual y corresponden a niñas y adolescentes de 10 a 19 años.En atención a las observaciones y recomendaciones realizadas en la
revisión del proyecto se precisa 1. El periodo de ejecución contempla desde el mes de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2024. . En caso contrario, justifica.Cumple parcialmente1. Observación/recomendaciónSi bien se señala de manera general el periodo de ejecución del proyecto, valdría la
pena que en cada meta se describiera en qué fecha se estima tener la conclusión de la misma.Meta MF-1 Promover la implementación del Modelo de Territorialización de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes se estima concluirla en el mes de septiembre antes de
que los Ayuntamientos actuales hagan el cambio de administración.MF-2 Fortalecer la implementación de la “Ruta para la atención y protección integral de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas menores de 15 años” (Ruta NAME), conforme a las particularidades existentes en cada entidad
federativa, esta meta se plantea llevarla en ejecución hasta el mes de noviembreMF-3 Desarrollar acciones para la promoción e impartición de la Educación Integral en Sexualidad (EIS). La meta se desarrollará de fundamentalmente de agosto a noviembre del 2024, derivado del proceso electoral
por un lado y por otro que varias de las actividades se desarrollan en espacios escolarizados.MF-4 Escuelas de Fortalecimiento de Liderazgos Adolescentes (EFLA), aun cuando la meta se desarrollará con la Red de seguimiento en los municipios de Tlacoachistlahuaca, Metlatónoc y Tlapa; las
sesiones de trabajo con las adolescentes y las niñas están ligadas al ciclo escolar, por ello la meta se desarrolla durante todo el año hasta diciembre. Así como la conformación de una nueva Escuela requiere mayor presencia hasta el mes de diciembre.MUCPAZ-MF-2 Fortalecimiento de las Redes de
Mujeres Constructoras de Paz a través de la elaboración del Plan de acción comunitaria, capacitación especializada, formación como replicadoras y un foro público, esta meta se considera poderla concluir en el mes de octubre esperando solo la realización del encuentro nacional de redes
MUCPAZ.MUCPAZ-MF-3 Encuentro estatal de Redes de Mujeres Constructoras de Paz. Este se plantea realizar la segunda semana de noviembre. 
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Diagnóstico y problema central
De los 81 municipios del estado de Guerrero, 12 municipios tienen muy alta tasa de fecundidad, 23 alta, 20 media, 18 baja y 8 muy baja; el 70 % de los municipios están por arriba de la media nacional. Por otro lado, la ubicación de dichos municipios esta dispersa por todo el territorio estatal, sin
embargo, preponderantemente son municipios con población indígena o afromexicanos de las regiones Centro, Montaña y Costa Chica, donde los indicadores de pobreza y marginación son altos.Los municipios que concentran mayor población adolescente en el Estado son: Iliatenco, Acatepec,
Malinaltepec, Copanatoyac y Metlatónoc, todos pertenecientes a la región de la Montaña. Es importante notar que la mayor parte de los habitantes de esta región pertenecen a grupos indígenas, donde hay una coincidencia con un alto nivel de pobreza y carencias en servicios públicos básicos. Por
otro lado, entre los municipios que tienen porcentaje de población adolescente por debajo de la media estatal, tres forman parte de la región Tierra Caliente (Cutzamala de Pinzón, Cocula y Tlalchapa) dos a la región Norte (Iguala y Cocula) y uno a la región Costa Grande (Benito Juárez). (INEGI
2015)Entre la población adolescente del Estado, el 3.8% de quienes tienen entre 10 y 14 años padece algún tipo de discapacidad física, sensorial, intelectual, psíquica, múltiple, auditiva, o visual. De este grupo, el 7.4% tiene algún tipo de limitación dentro de sus actividades diarias, es decir, realiza
con alguna dificultad las actividades antes mencionadas. En el grupo poblacional de 15 a 19 años, el 3.4%* tiene alguna discapacidad y 7.5% tiene alguna limitación en la actividad.19 La presencia de los pueblos indígenas en Guerrero es sumamente significativa ya que, de acuerdo a la Encuesta
Intercensal de 2015, más de 1.19 millones de personas en el Estado se auto reconocieron como indígenas, de los cuales el 22% de ellos son adolescentes, mientras que 509 mil 110 personas de 3 años y más hablan alguna lengua indígena de estos últimos, 25.3% son adolescentes.De acuerdo a
datos del INEGI 2020, el estado de Guerrero contaba con una población total de 3,540,685, de los cuales 1,700,612 son Hombres y 1,840,073 mujeres; la población adolescente de 10 a 14 años fue de 348,493, de los cuales 176,233 son hombres y 172,260 mujeres; y la población adolescente del
rango de edad de 15 a 19 fue de 326,540 cuales 162,620 son hombres y 163,920. En materia del eje temático de Embarazo infantil y adolescente se consideran:En materia de Territorialización de la ENAPEA, en Guerrero se avanzo con la conformación de tres Grupos Municipales para la Prevención
del Embarazo Adolescente en los municipios de Iliatenco, San Luis Acatlán y Florencio Villareal. Cada municipio desarrollo procesos diferenciados, resaltando entre los tres el municipio de San Luis Acatlán, municipio con importante población indígena me´pha y tu´un savi, en su gran mayoría es un
municipio rural, donde se conjuntaron acciones del GEPEA a través de los grupos de trabajo de Educación Integral en Sexualidad y el grupo de Territorialización, y apoyando de esta manera las iniciativas y acciones que el propio municipio asumió y desdoblo. Sin embargo, es importante poder
consolidar el proceso más allá de la cabecera municipal y atender otras localidades. En el municipio de Florencio Villareal, municipio con importante población afromexicana, se realizaron acciones en las localidades con el apoyo de comisarios municipales, sin embargo falta fortalecer las
capacidades del personal del GUMPEA. Por otro lado el municipio de Iliatenco, municipio indígena de la montaña alta de Guerrero, se deberán retomar acciones de sensibilización y capacitación a los integrantes del GUMPEA. En este sentido los municipios que se plantean atender para 2024 son
Azoyú, municipio con una Tasa de fecundidad adolescentes de 130.78, de muy alta TFA;. Asimismo se incorporaría a este proceso de territorialización el municipio de Copala, municipio con alta TFA de 84.65, con población mayoritariamente afromexicana.Durante el ejercicio 2022 y 2023 desde el
FOBAM se ha impulsado la Ruta NAME en el estado, capacitando a los integrantes del GEPEA en un primer momento y trabajando en 2023 en la ruta de implementación; esto derivo al interior del GEPEA en la conformación del Grupo de Trabajo para la Ruta NAME, mismo que requiere su
fortalecimiento y consideramos que durante 2024 se puede consolidar el proceso iniciado en 2023 con las herramientas planteadas. Un problema central es la identificación de las NAMEs en el estado, así como el seguimiento a la atención y no solo a la derivación. Consideramos que el marco
jurídico en Guerrero, los avances que el sector salud tiene, en brindar los servicios de aborto seguro; la capacitación y formación de su personal garantiza el derecho al acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo de las niñas y adolescentes.En materia de Educación Integral en Sexualidad (EIS)
se plantea desarrollar las acciones en dos municipios de la región centro del estado, considerando que en 2022 se realizaron acciones en Iguala de la Independencia, Coyuca de Catalán, San Luis Acatlán, Ayutla de los Libres, Chilapa de Álvarez, Zihuatanejo de Azueta e Iguala de la Independencia.
En 2023 se trabajaron las acciones en los municipios de Atlixtac y José Joaquín de Herrera; durante estos dos años esta meta ha generado experiencias innovadoras para la generación del dialogo, la sensibilización y promoción de los Derechos Sexuales y Reproductivos con poblaciones diversas
desde población indígena, afromexicana y mestiza, resalta lo enriquecedor de los foros con padres, madres y tutores que se han podido realizar y las estrategias educativas para incorporar la Educación Integral en Sexualidad. Por ello este ejercicio consideramos muy importante trabajar en el
municipio de Mártir de Cuilapan de alta TFA y donde se concentra población indígena nahua. Saludamos la incorporacion de las actividades de gestion mestrual para niñas y adolescentes, toda vez que este tema en las jornadas educativas si bien se aborda de manera somera es una excelente
oportunidad para trabajar la tematica con poblacion rural y urbana; por ello es que hemos seleccionado dos veces esta actividad para trabajar tanto en el municipio de Màrtir de Cuilapan como en el municipio de Eduardo Neri.Durante el ejercicio 2022 y 2023 se conformo una Escuela de Liderazgo
Adolescente que tiene niñas y adolescentes de tres municipios, Tlapa de Comonfort, Metlatónoc y Tlacoachistlahuaca. El proceso de creación y fortalecimiento de la EFLA se ha realizado en coordinación y apoyo con el INPI y las casas de la niñez de Metlatónoc y Tlacoachistlahuaca; sin embargo el
proceso de formación y participación en Tlapa ha sido distinto al elegir una Colonia de la periferia, donde habita población Na´Savi en su mayoría. Incluso el proceso de cohesión y fortalecimiento en Metlatónoc y Tlacoachistlahuaca ha sido mas fluido; en Tlapa el 50% de las integrantes de la EFLA
se incorporaron en 2023 y tienen mayor movilidad, por ello consideramos importante seguir fortaleciendo las acciones que plantea la meta. Asimismo, consideramos importante poder extender esta iniciativa y conformar una EFLA en el municipio de Cuajinicuilapa, municipio afromexicano de la
Costa Chica de Guerrero y poder contar con un instrumento como la adecuación del manual de la EFLA como un referente para los trabajos futuros con niñas y adolescentes lideres de estas comunidades.En el eje temático de entornos seguros y de paz para las mujeres, niñas y adolescentes, se
considera importante poder consolidar y fortalecer a cuatro MUCPAZ, que fueron creadas por la SEMUJER y el FOBAM en 2022; cabe señalar que la redes de los municipios de Atlamajalcingo del Monte, Alcozauca de Guerrero y Metlatónoc pasaron por el proceso de fortalecimiento, en las tres se
incorporaron nuevas compañeras y se avanzó en la implementación de los Planes de Acción, sin embargo la Red MUCPAZ de Tlacoachistlahuaca no fue posible fortalecerla, por lo que se plantea el trabajo con esta red e impulsar el proceso de formación de replicadoras. Cabe señalar, que las redes
han establecido dinámicas de organización y participación permanente por lo que ellas continúan su proceso de trabajo territorial. La SEMUJER impulso la conformación de las Redes MUCPAZ un tanto para fortalecer los trabajos de la Estrategia Integral para la Justicia y el Bienestar de las Mujeres
de la Costa Chica y la Montaña de Guerrero, las redes han incorporado fundamentalmente acciones de prevención de la violencia contra las mujeres a través de la difusión de los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes.Para el ejercicio 2024 se plantea fortalecer los vínculos de las Redes
impulsadas por la SEMUJER con el Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública y la Secretaría de Seguridad Pública puesto que existen acciones de recuperación de espacios públicos planteadas en los planes de acción.Para atender la observación: 1. Las metas y actividades que la IMEF eligió
cumplen con los “Criterios para la implementación” del anexo 1 y 2 de las Bases de Participación del Fobam 2024.Cumple parcialmente1. Observación/recomendaciónMeta MF1.- En la descripción proporcionada no son los claros los municipios en los que se trabajará el modelo de territorialización,
en una parte se mencionan 5 y en otros 2, revisar; la Meta debe ser trabajada con las instancias que conforman al GEPEA, mismas que no se encuentran señaladas entre los actores estratégicos.La meta MF1, en su actividad 1.1 plantea la implementación del Modelo de Territorialización, para el
ejercicio 2024 se plantea impulsar el modelo en los municipios de Azoyú y Copala. Municipios con alta tasa de fecundidad en adolescentes. Por otro lado, las actividades 1.2 y 1.3 se desdoblan en dichos municipios; por otro lado la continuidad del modelo de territorialización y derivado de que en
2023 se impulso en los municipios de San Luis Acatlán, Iliatenco y Florencio Villareal se dará continuidad a las acciones establecidas en la Agenda Local para la preservación del embarazo adolescente.En el estado de Guerrero el GEPEA está integrado por dependencias del gobierno del estado, la
federación (INEGI, IMSS, ISSSTE, INPI) y 4 organizaciones de la vida civil, la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Guerrero y la Universidad Autónoma del Estado de Guerrero dando un total de 33 dependencias participantes. La Coordinación del GEPEA recae en el Consejo Estatal de
Población y la Secretaria Técnica en la Secretaria de la Mujer. Solo se marcan en plataforma aquellas con mayor injerencia en el territorio seleccionado, sin embargo, se trabaja y se presenta al seno del GEPEA el proyecto FOBAMMeta MF2.- Las Bases del FOBAM señalan las dependencias mínimas
con las que se debe trabajar la implementación de la Ruta NAME, mismas que no han sido consideradas en la relación de actores estratégicos para esta Meta. Se requiere ajustar. El Grupo de Trabajo que atiende la Ruta NAME al interior del GEPEA del estado esta conformado por: el DIF estatal a
través de la Procuraduría de la defensa del menor; SIPPINA; Secretaria de Salud, Secretaria de Educación, Fiscalía General del Estado de Guerrero, por ello solo se marcaron estas dependencias pero al igual que el resto de las metas atendidas por el proyecto se presenta al seno del GEPEA y se
generan los  acuerdos  interinstitucionales  para  trabajar  con  el  INPI,  el  IMSS,  el  ISSSTE y  DDSER,  Redefine,  PROMUSAC y  MEXFAM organizaciones  participantes  del  GEPEA.Meta  MF4.-  No  se  consideró  la  incorporación  del  INPI  como actor  estratégico;  tampoco se  señala  cómo se  incorporará  la
participación de las niñas y adolescentes de otras generaciones.Específicamente la Meta de Escuelas de Fortalecimiento de Liderazgos Adolescentes se ha trabajado en Guerrero en plena coordinación con la representación estatal del INPI pues se desarrolla al interior de las Casas de Niñez Indígena
de Tlacoachistlahuaca y Metlatónoc, mism estado esta conformado por: el DIF estatal a través de la Procuraduría de la defensa del menor; SIPPINA; Secretaria de Salud, Secretaria de Educación, Fiscalía General del Estado de Guerrero, por ello solo se marcaron estas dependencias pero al igual que
el resto de las metas atendidas por el proyecto se presenta al seno del GEPEA y se generan los acuerdos interinstitucionales para trabajar con el INPI, el IMSS, el ISSSTE y DDSER, Redefine, PROMUSAC y MEXFAM organizaciones participantes del GEPEA.Meta MF4.- No se consideró la incorporación
del INPI como actor estratégico; tampoco se señala cómo se incorporará la participación de las niñas y adolescentes de otras generaciones.Específicamente la Meta de Escuelas de Fortalecimiento de Liderazgos Adolescentes se ha trabajado en Guerrero en plena coordinación con la representación
estatal del INPI pues se desarrolla al interior de las Casas de Niñez Indígena de Tlacoachistlahuaca y Metlatónoc, mismas que seguirán fortaleciéndose. Para el caso de la nueva Escuela de Fortalecimiento de Liderazgo Adolescente se promoverá la participación del Centro Coordinador para el
Desarrollo Indígena con sede en Ometepec para el impulso de una nueva EFLA en Cuajinicuilapa. 2. Diseño y contenido del proyecto2. a) En el diseño y formulación del proyecto, así como en la elaboración del diagnóstico del problema, en la definición de objetivos y de estrategias de intervención,
se deben incorporar las perspectivas de género y los enfoques de interculturalidad, derechos humanos y derechos de las niñas y adolescentes, integrando un análisis Interseccional.Cumple parcialmente2. Observación/recomendaciónSe tienen observaciones de fondo, respecto del apartado de
diagnóstico y  problema central.2.  b)  Actualización del  diagnóstico con datos a  nivel  local,  el  cual  debe estar  basado en evidencia científica,  investigación y  estadísticas oficiales,  realizando un análisis  del  contexto de la  entidad federativa,  municipios  o  área geográfica en donde se pretende
implementar el proyecto.Cumple parcialmente2. Observación/recomendaciónSi bien el apartado de diagnóstico y problema central señala información desagregada por municipio, sexo y rango de edad, no se identifica un análisis de la situación de los derechos de las personas, tampoco que se
identifiquen brechas ni causalidades.2. c) El diagnóstico debe incluir la información de los avances de cada meta, teniendo en cuenta lo realizado en los ejercicios anteriores del Fobam 2020, 2021, 2022 y 2023, en el caso de no haber implementado la meta previamente no se deberá de incluir
dicha información.Cumple parcialmente2. Observación/recomendaciónNo se describen a cabalidad los avances para todas las Metas.En atención a las recomendaciones realizadas al proyecto no permitimos subrayar que para el gobierno del estado de Guerrero poder atender la problemática
multifactorial del embarazo adolescente e impulsar acciones para la construcción de entornos seguros y en paz para las mujeres resulta imprescindible. En Guerrero, de acuerdo a las estimaciones de CONAPO,  hay 35 municipios diseminados por todas las regiones del estado de muy alta y alta
tasa de fecundidad en adolescentes, por arriba los 35 de 84.6, sin embargo para poder generar sinergias con mayores impactos es importante no solo considerar este dato si no también, poder fortalecer los trabajos que ya se emprendieron en ejercicios anteriores, considerar además implementar
acciones con población indígena, población afromexicana, que permita mejorar las estrategias de comunicación, abogacía y promoción no solo de los derechos humanos de las mujeres, niñas y adolescentes y especialmente el disfrute pleno e informado de los derechos sexuales y reproductivos;
sino incidir en establecer diálogos horizontales y sectores de la población que no han sido suficientemente escuchados para garantizar sus derechos y construir entornos seguros y en paz. Por todo ello es que se valoró la intervención en los municipios seleccionados para 2024.Asimismo, partimos
de las necesidades e intereses que las niñas, adolescentes y mujeres han mostrado para el abordaje que se plantea trabajar y fortalecer en las Escuelas de Liderazgo Adolescente, las Educación Integral en Sexualidad y los procesos de las Mujeres Constructoras de Paz.El proyecto considera en
trabajar en 14 municipios de las regiones Montaña, Costa Chica y Centro del estado de GuerreroLos municipios considerados para atender las metas dentro del eje de prevención del embarazo adolescente son municipios de alta y muy alta Tasa de Fecundidad en Adolescentes; a excepción del
municipio de Chilpancingo de los Bravo, municipio que se selecciona y se intervendrá con la Meta MF 2 de la Ruta NAME porque se concentran en este municipio los servicios de las dependencias y con ello los servidores públicos que desdoblan las acciones hacia las regiones del estado. Trataremos
a continuación de dar una semblanza de datos estadísticos que permitan conocer mas detalladamente los municipios que se proponen atender y ello considere las condiciones de los derechos humanos de las mujeres, datos de pobreza y algunos indicadores que dan cuenta de las algunas brechas
que dan causa y origen a la problemática del embarazo en adolescentes y la violencia hacia las mujeres.De acuerdo con los datos de CONEVAL de Medición de la Pobreza por grupos poblacionales a escala municipal 2010, 2015 y 2020, se presentan los siguientes datos:Alcozauca de Guerrero, es un
municipio de la región Montaña con mayoritariamente población indígena, donde el porcentaje de mujeres en situación de pobreza es de 94.88 % ligeramente mayor que la de los hombres 94.63%. Sin embargo, el 96.6 % de las niñas, niños y adolescentes viven en situación de pobreza y
porcentaje de población indígena en situación de pobreza es de 96.04 %. Los porcentajes de población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos es todos los grupos poblacionales es mayor al 95 %. El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 3.3 y el porcentaje de mujeres de 12
a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 12.2 %; la tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en mujeres es de 89, mientras que para los hombres es de 90.2, el promedio de escolaridad es de 4.5 en mujeres y de 4.7 en hombres, pero el rezago educativo en mujeres
es de 75.7 y en hombres es de 76.5. Donde podemos observar marcadas diferencias es la tasa de participación económica, mientras que para mujeres es de 8.9 en los hombres es de 38.6; Atlamajalcingo del Monte, es un municipio de la región Montaña con mayoritariamente población indígena,
donde el porcentaje de mujeres en situación de pobreza es de 95.3 % ligeramente mayor que la de los hombres 95.2%. Sin embargo, el 96.89 % de las niñas, niños y adolescentes viven en situación de pobreza y porcentaje de población indígena en situación de pobreza es de 95.39 %. Los
porcentajes de población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos es todos los grupos poblacionales es mayor al 95 %. El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 3.3 y el porcentaje de mujeres de 12 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 9.2 %; la tasa de
alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en mujeres es de 94.2, mientras que para los hombres es de 94.3, el promedio de escolaridad es de 5.5 en mujeres y de 6.4 en hombres, pero el rezago educativo en mujeres es de 65.7 y en hombres es de 62.6. Donde podemos observar
marcadas diferencias es la tasa de participación económica, mientras que para mujeres es de 22.8 en los hombres es de 59.2;Azoyú es un municipio de la región de la Costa Chica de Guerrero con una población de 8,472 mujeres y 8,400 hombres, la población indígena de Azoyú se reporta en el
16.43 % de la población. En términos de la población pobreza el 57.52 % de la población de mujeres se encuentra en situación de pobreza mientras que el 55.53 % de la población masculina está en situación de pobreza. El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 3.2 y el porcentaje de
mujeres de 12 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 8.5 %; la tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en mujeres es de 98.7, mientras que para los hombres es de 97.3, el promedio de escolaridad es de 7.4  en mujeres y de 7.6 en hombres, pero el rezago
educativo en mujeres es de 47.8 y en hombres es de 46.1. Donde podemos observar marcadas diferencias es la tasa de participación económica, mientras que para mujeres es de 46.1 en los hombres es de 81.5;Copala es un municipio de la región de la Costa Chica de Guerrero, con una
importante población afromexicana, el porcentaje de mujeres en situación de pobreza es de 66.53 % ligeramente mayor que la de los hombres 66.46%. Sin embargo, el 73.73 % de las niñas, niños y adolescentes viven en situación de pobreza y porcentaje de población indígena en situación de
pobreza es de 83.65%. Los porcentajes de población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos es mayormente marcada en NNA. El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 3.1 y el porcentaje de mujeres de 12 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 9 %; la tasa de
alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en mujeres es de 98.8, mientras que para los hombres es de 97.3, el promedio de escolaridad es de 7.7 en mujeres y de 7.7 en hombres, pero el rezago educativo en mujeres es de 46.4 y en hombres es de 46.6. Donde podemos observar
diferencias es la tasa de participación económica, mientras que para mujeres es de 49.2 en los hombres es de 81.Chilpancingo de los Bravo, fue seleccionado para trabajar la Meta 2 de la Ruta NAME puesto que en la capital del estado se concentran las instituciones que implementaran la Ruta
Name en el estado.Cuajinicuilapa es un municipio de la región de la Costa Chica de Guerrero, además de la concentración de población afromexicana presenta 3041 habitantes indígenas. El porcentaje de mujeres en situación de pobreza es de 63.5 % mayor que la de los hombres 61.6%. Sin
embargo, el 70.12 % de las niñas, niños y adolescentes viven en situación de pobreza y porcentaje de población indígena en situación de pobreza es de 78.39 %. El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 3 y el porcentaje de mujeres de 12 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de
7.3 %; la tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en mujeres es de 96.8, mientras que para los hombres es de 95.5, el promedio de escolaridad es de 7.2 en mujeres y de 6.9 en hombres, pero el rezago educativo en mujeres es de 51.6 y en hombres es de 55.8. La tasa de
participación económica, para mujeres es de 32.2 en los hombres es de 70.9.El municipio de Eduardo Neri esta ubicado en la región Centro del estado, el porcentaje de mujeres en situación de pobreza es de 65.67 % ligeramente mayor que la de los hombres 65.50%. Sin embargo, el 72.15 % de las
niñas, niños y adolescentes viven en situación de pobreza y porcentaje de población indígena en situación de pobreza es de 84.02 %. Con respecto a la población total del municipio la población indígena es de ca 16.6 %. El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 2.5 y el porcentaje de
mujeres de 12 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 12.6 %; la tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en mujeres es de 97.6, mientras que para los hombres es de 98, el promedio de escolaridad es de 7.8 en mujeres y de 8.2 en hombres, pero el rezago
educativo en mujeres es de 47.5 y en hombres es de 44. La tasa de participación económica, para mujeres es de 49.1 en los hombres es de 81.1;Florencio Villareal es un municipio de la región de la Costa Chica de Guerrero, con una importante población afromexicana, el porcentaje de mujeres en
situación de pobreza es de 55.22 % mayor que la de los hombres 53.33%. El 63.48 % de las niñas, niños y adolescentes viven en situación de pobreza y porcentaje de población indígena en situación de pobreza es de 70.91%. El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 3 y el porcentaje de
mujeres de 12 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 11.2 %; la tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en mujeres es de 98.3, mientras que para los hombres es de 97.8, el promedio de escolaridad es de 8 en mujeres y de 8.4 en hombres, pero el rezago
educativo en mujeres es de 45.8 y en hombres es de 41.1. La tasa de participación económica, para mujeres es de 45.7  en los hombres es de 80.6;Iliatenco, es un municipio de la región Montaña con mayoritariamente población indígena, donde el porcentaje de mujeres en situación de pobreza es
de 80.21 % ligeramente menor que la de los hombres 80.26%. El 86.1 % de las niñas, niños y adolescentes viven en situación de pobreza y porcentaje de población indígena en situación de pobreza es de 80.8 %.  El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 3 y el porcentaje de mujeres de 12
a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 5.9 %; la tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en mujeres es de 99.4, mientras que para los hombres es de 98.9, el promedio de escolaridad es de 8.2 en mujeres y de 8.9 en hombres, pero el rezago educativo en mujeres
es de 42.7 y en hombres es de 37.2. La tasa de participación económica, para mujeres es de 55.7 en los hombres es de 78.9.El municipio de Mártir de Cuilapan es un municipio de la región centro donde la población indígena representa el 40 % y donde el porcentaje de mujeres en situación de
pobreza es de 85.65 % ligeramente mayor que la de los hombres 85.43%. Sin embargo, el 91.34 % de las niñas, niños y adolescentes viven en situación de pobreza y porcentaje de población indígena en situación de pobreza es de 91.29 %. Los porcentajes de población con ingreso inferior a la
línea de pobreza por ingresos es todos los grupos poblacionales es mayor al 83 %. El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 3.1 y el porcentaje de mujeres de 12 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 10.3 %; la tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en
mujeres es de 95.2, mientras que para los hombres es de 95.8, el promedio de escolaridad es de 5.5 en mujeres y de 6 en hombres, pero el rezago educativo en mujeres es de 64.2 y en hombres es de 64.9. La tasa de participación económica, en mujeres es de 67.1 y en los hombres es de
85;Metlatónoc es un municipio de la región Montaña con mayoritariamente población indígena, donde el porcentaje de mujeres en situación de pobreza es de 97.73 % ligeramente mayor que la de los hombres 97.70%. Sin embargo, el 98.45 % de las niñas, niños y adolescentes viven en situación
de pobreza y porcentaje de población indígena en situación de pobreza es de 97.75 %. Los porcentajes de población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos es todos los grupos poblacionales es mayor al 97 %. Es pues el municipio de Metlatónoc uno de los municipios de la región
montaña que presenta los mayores rezagos y población con carencias. El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 3.2 y el porcentaje de mujeres de 12 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 9.3 %; la tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en mujeres es
de 92.1, mientras que para los hombres es de 93.9, el promedio de escolaridad es de 4.7 en mujeres y de 5.1 en hombres, pero el rezago educativo en mujeres es de 72.2 y en hombres es de 71.7. Donde podemos observar marcadas diferencias es la tasa de participación económica, mientras que
para mujeres es de 14.5 en los hombres es de 54.2.San Luis Acatlán, es un municipio de la región Costa Chica con población indígena, donde el porcentaje de mujeres en situación de pobreza es de 86.17 % mayor que la de los hombres 85.87%. El 91.02 % de las niñas, niños y adolescentes viven
en situación de pobreza y porcentaje de población indígena en situación de pobreza es de 92.68 %. El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 2.9 y el porcentaje de mujeres de 12 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 7.3 %; la tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29
años para 2020 en mujeres es de 97.4, mientras que para los hombres es de 97, el promedio de escolaridad es de 7 en mujeres y de 7.3 en hombres, pero el rezago educativo en mujeres es de 52.1 y en hombres es de 51.3. La tasa de participación económica, para mujeres es de 54.8 y en los
hombres es de 84.1.Tlacoachistlahuaca, es un municipio de la región Costa Chica con mayoritariamente población indígena, donde el porcentaje de mujeres en situación de pobreza es de 83.34 % ligeramente mayor que la de los hombres 82.84%. Sin embargo, el 87.92 % de las niñas, niños y
adolescentes viven en situación de pobreza y porcentaje de población indígena en situación de pobreza es de 86.53 %. Los porcentajes de población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos es todos los grupos poblacionales es mayor al 82 %. El promedio de hijo nacidos vivos para
2020 es de 2.8 y el porcentaje de mujeres de 12 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 7.6 %; la tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en mujeres es de 84.5, mientras que para los hombres es de 85.8, el promedio de escolaridad es de 5 en mujeres y de 5.1 en
hombres, pero el rezago educativo en mujeres es de 70.2 y en hombres es de 70.3. Donde podemos observar marcadas diferencias es la tasa de participación económica, mientras que para mujeres es de 31.6  en los hombres es de 62.6;Tlapa de Comonfort, es un municipio de la región Montaña
con población indígena, donde el porcentaje de mujeres en situación de pobreza es de 72.25 % ligeramente mayor que la de los hombres 71.22%. Sin embargo, el 79.07 % de las niñas, niños y adolescentes viven en situación de pobreza y porcentaje de población indígena en situación de pobreza
es de 80.01 %. El promedio de hijo nacidos vivos para 2020 es de 2.4 y el porcentaje de mujeres de 12 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo es de 8.9 %; la tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años para 2020 en mujeres es de 95.9, mientras que para los hombres es de 96.1, el
promedio de escolaridad es de 8 en mujeres y de 8.5 en hombres, pero el rezago educativo en mujeres es de 44.6 y en hombres es de 42.3. La tasa de participación económica en mujeres es de 55.7 y de 81.2 en hombres; Tlapa además se caracteriza por concentrar población que migra de otros
municipios de la Montaña por las actividades económicas y productivas, por lo que es un centro de socioeconómico y productivo de la región. Sin embargo, el municipio Tlapa esta dentro de los nueve municipios del estado declarados por la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres por
violencia feminicida.Los datos estadísticos tienen por objeto mostrar las desigualdades que aún persisten entre hombres y mujeres y la diversidad misma que esta tiene en los municipios. En el estado de Guerrero se ha venido impulsando la Estrategia para la Justicia y el Bienestar de las mujeres,
niñas y adolescentes de las regiones de la costa chica y la montaña, trabajo muy importante para la atención de las uniones forzadas/tempranas o matrimonios infantiles en nueve municipios 24 localidades, en esta estrategia se conjugan los esfuerzos de 13 instituciones gubernamentales tanto de
nivel estatal, federal y organismos internacionales peros fundamentalmente se fomenta y se construye con las autoridades de las localidades, las acciones que permitan mejorar la vida de las niñas y las adolescentes. Las acciones que se emprenden del FOBAM se suman, puesto que para 2024 se
trabaja en 5 municipios que están dentro de la EstrategiaNo contamos en este momento con un diagnóstico del estado que guardan los derechos humanos en el estado sin embargo, algunos datos importantes que se pueden retomar para contar con un panorama general de la situación de los
derechos humanos de las mujeres, niñas y adolescente es que de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, 44.1% de las mujeres de 15 años y más, que vive en Guerrero, experimentó algún tipo de violencia a lo largo del 2021.Esta cifra
se incrementó 7.7 puntos porcentuales respecto a lo reportado en el 2016 (36.4%), lo cual muestra un importante desafío en términos no solo de la atención de las distintas violencias que experimentan las mujeres en el estado, sino también de la prevención de todas las formas de violencia.Las
cifras revelan la importancia de atender las causas y consecuencias de estas violencias las cuales constituyen una violación al derecho que tienen las mujeres y las niñas a vivir una vida libre de violencia y de discriminación que impide que ejerzan otros derechos. Se trata de un problema social,
multicausal y multidimensional de grandes proporciones, y que se manifiesta de distintas formas.Las mujeres, por su condición de mujeres, suelen experimentar más de un tipo de violencia a la vez en espacios distintos, o bien experimentar agresiones consecutivas, que se encadenan con otras en
otros espacios, dejándoles profundas huellas. Por ejemplo, en los últimos 12 meses previos a la ENDIREH 2021, del total de mujeres que experimentaron violencia en esta entidad, 33.0% declaró que esta había sido de tipo psicológica, 19.8% sexual, 17.8% económica y/o patrimonial y 11.7% física.
De estas violencias algunas ocurrieron de manera simultánea.De los distintos tipos de violencia, la psicológica y sexual fueron las que presentaron un mayor incremento, pasando de 26.0% y 15.0% en el 2016, a 33.0% y 19.8% en el 2021, respectivamente. La violencia psicológica a la que se
enfrentan las mujeres en Guerrero fue mayor, en 3.6 puntos porcentuales, en comparación con el nivel nacional (29.4%)Como se señaló, la violencia que experimentan las mujeres puede ocurrir en distintos ámbitos. En el 2021, 20.0% de las mujeres guerrerenses experimentó violencia en el
ámbito escolar, lo cual significa 5.1 puntos porcentuales más que lo reportado en 2016 (14.9%). A pesar de que en la entidad la violencia en el ámbito escolar se incrementó respecto al periodo anterior, es muy similar a lo que se reporta en el nivel nacional (20.2%) El tipo de violencia en el ámbito
escolar más frecuente en 2021, fue la psicológica (12.0%), seguida por la sexual (13.8%); ambos tipos presentaron un incremento respecto al 2016 (5.5% y 10.4%, respectivamente). De las mujeres que experimentaron violencia en este ámbito, 52.1% señaló como la principal persona agresora a
un compañero de la escuela, es decir, se trató de acoso sexual. Esta cifra aumentó 10.6 puntos porcentuales respecto al 2016 (41.5%). En 2022, 38.8% de las mujeres se sintieron inseguras en la escuela.Al contrario de lo que ocurre con la violencia en el ámbito escolar, la violencia en el ámbito
laboral contra las mujeres disminuyó (pasó de 18.5% a 14.8%, en el periodo reseñado); la más frecuente en este ámbito fue la discriminación laboral (18.6%), seguida de la violencia física y/o sexual (5.2%) y la psicológica (4.8%).Las mujeres en Guerrero experimentan mayor acoso que
hostigamiento en el ámbito laboral: 30.1% señaló como principal agresor a un compañero(a) del trabajo, mientras que 26.4% indicó como principal agresor a un superior jerárquico. Cabe destacar que del 2016 al 2021 ha habido una reducción en el porcentaje de mujeres que señala como su
principal agresor a su patrón(a) o jefe(a): de 25.5% en el 2016 a 20.3% en 2021. No obstante, la cifra revela la necesidad de actuación por parte del Gobierno del Estado para proteger el derecho de las mujeres al trabajo digno y sin violencia en los centros de trabajo.La violencia en los espacios
comunitarios también afecta el desarrollo de las mujeres ya que restringe su autonomía, movilidad y bienestar. En Guerrero en el año 2021, el 19.0% de las mujeres experimentó algún tipo de violencia en el ámbito comunitario, lo cual representa un incremento de 4.6 puntos porcentuales respecto
al 2016 (14.4%).Los lugares más inseguros para las mujeres en el ámbito comunitario son los espacios públicos: 69.9% de las mujeres guerrerenses que sufrieron violencia en este ámbito señaló que la agresión ocurrió en la calle o en un parque, 8.8% en un mercado, plaza, tianguis o centro
comercial; otro 8.8% en un autobús o microbús y el resto en otros espacios como viviendas particulares, ferias, fiestas, asambleas, juntas vecinales, taxis, cantinas, bares, antros, metro bus, iglesias y tempos . Este es un desafío para la política de seguridad pública del estado, que implica tener en
cuenta medidas especiales orientadas a prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas en los espacios públicos, particularmente en los espacios abiertos y en el transporte.La violencia en pareja que sufren las mujeres también se ha incrementado en la entidad. En el 2021, 25.9% de las
mujeres declaró haber sufrido violencia por parte de su actual o última pareja en los últimos 12 meses. Dicha cifra representa un incremento de 3.3 puntos porcentuales respecto al 2016 (22.6%) y coloca a la entidad en la posición número uno del total de entidades federativas con mayor violencia
a las mujeres por parte de la pareja. Sin duda este tipo de violencia debe también ser atendido con medidas preventivas que aseguren una vida libre de violencia en sus espacios hogareños.La ENDIREH 2021 estima que, en el estado de Guerrero el ámbito parejo es en el que las mujeres de 15 años
y más experimentaron con mayor frecuencia algún tipo de violencia a lo largo de la vida (47 6).En el estado de Guerrero de un total estimado de 257 mil 817 mujeres de 15 a 49 años, que tuvieron su último parto entre 2016 y 2021, 65.5% no experimentaron incidentes de maltrato mientras que el
34.5% sí fue maltratada en algún momento de su último parto.La ENDIREH 2021 estima que, en el estado de Guerrero, 251 mil 997 mujeres tienen 60 años y más, de las cuales un 84% no ha vivido incidentes de violencia en los últimos 12 meses. Mientras que el otro 16% de mujeres sí ha sido
violentada el promedio nacional registrado es del 14%. Sus principales agresores son sus hijos y otros los familiares.La ENDIREH 2021 estima que, en el estado de Guerrero, 47.0% de las mujeres de 15 años y más señalaron tener alguna discapacidad para realizar actividades cotidianas, de ellas el
44.8% experimentó algún incidente de violencia en los últimos 12 meses.Estimaciones de la ENDIREH 2021, en Guerrero según condición indígena muestran que las mujeres que hablan una lengua indígena o se consideran indígenas están expuestas a mayor violencia psicológica, física y
económica, patrimonial y/o discriminación que aquellas mujeres que no se consideran indígenas o no hablan una lengua.La mitad de las mujeres indígenas de 15 años y más, ha vivido violencia psicológica a lo largo de su vida, le siguen la violencia física, la económica, patrimonial y/o
discriminación. Este tipo de violencia registra menores porcentajes entre las mujeres que no se consideran indígenas o que no hablan alguna lengua.ONU Mujeres, señala que las mujeres indígenas y las mujeres que viven en zonas rurales mujeres enfrentan riesgos aún más elevados u obstáculos
tanto para acceder a servicios esenciales como para salir de situaciones de violencia, particularmente la que se vive en los hogares. Reportes de organismos no gubernamentales han dado seguimiento o acompañamiento a casos de feminicidios en la región de la Montaña de mujeres y niñas
indígenas nahuas, me’ phaa y na’ savi, así como de casos de violencia sexual principalmente a niñas. Desde 2006, el acompañamiento y registro de feminicidios realizado por dichos organismos, dan cuenta de que 53.0% de las mujeres víctimas de feminicidio pertenecen a comunidades indígenas:
20.0% Na’Savi, 18.0% Me’phaa y 15.0% Nahua. De marzo a noviembre de 2020, el Centro de Derechos Humanos de la Montaña documentó 14 casos de agresiones sexuales a niñas indígenas de entre 9 y 16 años. Además de la violencia sexual, la práctica nociva de uniones/matrimonios de niñas,
niños y adolescente, constituye otra arista de la violencia contra las niñas indígenas.Por otro lado, es importante señalar que de las metas que se plantean en este ejercicio todas tienen trabajo previo en ejercicios 2022 y 2023, ejercicios que esta administración ha implementado y que de manera
sistemática se han podido documentar de manera adecuada.La Meta de Territorialización de la ENAPEA en 2023 se trabajo en tres municipios del estado y un insumo para las Agendas Locales para la prevención del embarazo adolescente ha sido la Agenda Estatal para la Prevención del Embarazo
Adolescente formulada a través de los foros en 2022 y que se retoman en las acciones de análisis y planeación municipal en 2023.Para le tema de la Ruta NAME se capacitaron a servidores públicos que participan en el GEPEA que venían entrando a la administración publica estatal en 2022 y que
no conocían de la Ruta NAME y su implementación, lo que permitió empujar el Grupo de Trabajo al interior del GEPEA con quien se ha continuado trabajando en el 2023 en identificar las ventanas a nivel municipal y los marcos de actuación institucional. En materia de EIS, se han aprovechado los
materiales hasta ahora producidos y las experiencias desarrolladas para innovar en las actividades, proponiendo procesos mas participativos para niñas, niños y adolescentes que participan de las diversas actividades de Educación Integral en Sexualidad. En 2022 un trabajo muy importante fue el
desarrollado con población con discapacidad, sector que esperamos fortalecer con las actividades planteadas en 2024. Por otro lado, las sinergias en territorio entre el sector salud y educación es fundamental para poder articular de mejor manera las acciones que se desdoblan desde la meta de
Educación Integral en Sexualidad.En 2022, la Escuela de Fortalecimiento de Liderazgo Adolescente trabajo en fortalecimiento de una red ya conformada con anterioridad, sin embargo gran parte de las participantes ya no continuaron en la estrategia, por otro lado la Red conformada en 2022 con
niñas y adolescentes de los municipios de Tlapa, Metlatónoc y Tlacoachistlahuaca si bien han tenido movilidad en sus integrantes, se mantienen y se fortalecen las habilidades, destrezas y capacidades de las niñas indígenas que participan en la Red. En 2024, se fortalecerán las capacidades de la
Red que ya ha venido trabajando y se conformara una con población afromexicana. Una de las metas que se hemos fortalecido es la de Mujeres Constructoras de Paz, donde en 2022 se constituyeron 5 redes, se fortalecieron 5 redes. De las 5 redes constituidas en 2022 se les da continuidad a 4 de
ellas en 2023 con el apoyo del FOBAM y de los recursos propios de la SEMUJER. Por otro lado, la Secretaria de Seguridad Pública del gobierno del estado continúa trabajando la incidencia de las 5 redes fortalecidas en 2022. Para 2024 se plantea promover el trabajo de las redes MUCPAZ en sus
propios municipios.



FOBAM 2024

Página 4

Instituto Nacional de las Mujeres © 2024

Población beneficiada directa. Describir el perfil de la población beneficiada
Los municipios propuestos para la cobertura del proyecto presentan las siguientes características poblacionales (INEGI 2020).La población total en 2020 del municipio de San Luis Acatlán es de 46,270 habitantes, 51.1% mujeres y 48.9% hombres; la población con los rangos de edad que
concentraron mayor población fue de 10 a 14 años (5,646 habitantes), 5 a 9 años (5,483 habitantes) y 15 a 19 años (5,399 habitantes); La población de 3 años y más que habla al menos una lengua corresponde a 41.8% del total de la población; Las lenguas indígenas más habladas fueron Tu´un
Savi (mixteco) 14,112 habitantes, Me´phaa 5,096 habitantes y náhuatl 117 habitantes.La población del municipio de Iliatenco en 2020 fue de 11,679 habitantes, 52.3% mujeres y 47.7% hombres; Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 10 a 14 años con 1,523 habitantes, de
15 a 19 años con 1,504 habitantes. La población de 3 años corresponde al 77.5% del total de la población. Las lenguas indígenas más habladas fueron Me´phaa (tlapaneco) 9,007 habitantes, Tu´un Savi (mixteco) 21 habitantes y náhuatl 9 habitantes.La población total de Copala en 2020 fue 14,463
habitantes, 51.7% mujeres y 48.3% hombres. El municipio concentra el 58.7 % de su población como afromexicana y alta tasa de fecundidad en adolescentesLa población total de Chilpancingo de los Bravo en 2020 fue 283,354 habitantes, 52.5% mujeres y 47.5% hombres; Los rangos de edad que
concentraron mayor población 5 a 9 año fueron (25,860 habitantes), 0 a 4 años (25,808 habitantes) y 15 a 19 años (25,803 habitantes). Consideremos que Chilpancingo de los Bravo al ser la capital del estado concentra la presencia de la mayoría de las dependenciasLa población total de Mártir de
Cuilapan en 2020 fue 18,631 habitantes, 53.3% mujeres y 46.7% hombres; la población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena corresponde al 47% del total de la población; Las lenguas indígenas más habladas fueron náhuatl. El municipio presenta la tasa de fecundidad
adolescente alta.La población total de Tlapa de Comonfort en 2020 fue 96,125 habitantes, 53.2% mujeres y 46.8% hombres; Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 0 a 4 años (11,266 habitantes), 5 a 9 años (11,041 habitantes) y 10 a 14 años (10,711 habitantes); La
población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena corresponde a 42.1% del total de la población; Las lenguas indígenas más habladas fueron Mixteco (18,380 habitantes), Náhuatl (16,405 habitantes) y Tlapaneco (5,643 habitantes).La población total del municipio de Alcozauca,
fue de 21,225 habitantes, 53.4% mujeres y 46.6% hombres; Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 0 a 4 años (3,041 habitantes), 5 a 9 años (2,962 habitantes) y 10 a 14 años (2,763 habitantes); La población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena
corresponde a 80.9% del total de la población de Alcozauca de Guerrero; Las lenguas indígenas más habladas fueron Mixteco (17,122 habitantes).La población total de Atlamajalcingo del Monte en 2020 fue 5,811 habitantes, 53.3% mujeres y 46.7% hombres; Los rangos de edad que concentraron
mayor población fueron 0 a 4 años (769 habitantes), 5 a 9 años (711 habitantes) y 10 a 14 años (704 habitantes); La población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena corresponde a 86.5% del total; Las lenguas indígenas más habladas fueron Tlapaneco (2,517 habitantes) y
Mixteco (2,488 habitantes).La población total de Tlacoachistlahuaca en 2020 fue 22,781 habitantes, 53.4% mujeres y 46.6% hombres; Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 10 a 14 años (3,079 habitantes), 5 a 9 años (2,962 habitantes) y 0 a 4 años (2,606 habitantes); La
población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena corresponde a 71.8% del total de la población; Las lenguas indígenas más habladas fueron Mixteco (10,535 habitantes) y Amuzgo (5,650 habitantes)La población total de Metlatónoc fue de 18,859 habitantes, 53.5% mujeres y
46.5% hombres; Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 10 a 14 años (2,748 habitantes); La población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena corresponde a 87.1% del total de la población; Las lenguas indígenas más habladas fueron Mixteco (14,522
habitantes) y Tlapaneco (1,881 habitantes).La población de Cuajinicuilapa es de 26,627 habitantes, de los cuales el 50.4 % son mujeres y el 49.6 % son hombres. Es en el estado el municipio con mayor población afromexicana concentrando el 79.8 % de su población total. La Tasa de Fecundidad en
Adolescentes es muy alta.Con lo que respecta a los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes y jóvenes, se ha detectado que existe aún un gran desconocimiento en NNA sobre lo que estos significan para si mismos y en la apropiación para el ejercicio pleno de su sexualidad.Respecto a la
situación conyugal de las adolescentes y jóvenes, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020, se estima que 8.0% de las mujeres de 12 a 19 años en México se encontraba casada o en unión libre antes de cumplir los 18 años. Esta proporción aumenta cuando se habla de mujeres jóvenes
indígenas, al ubicarse en 14.6%.Ante todo este contexto es de suma relevancia impulsar acciones que fortalezcan las capacidades de la niñez y la adolescencia en favor de un ejercicio pleno y libre de su derechos humanos, en especial de sus derechos sexuales y reproductivos, promoviendo la
coordinación interinstitucional para garantizar un andamiaje que permita el acceso a información, servicios y recursos integrales a niñas, niños y adolescentes para impulsar el ejercicio pleno de sus derechos en la toma de decisiones libres, saludables y responsables en la construcción de sus
proyectos de vida.La implementación del proyecto esta caracterizado por trabajar en un 90 % con población indígena que nos permite enriquecer en las lenguas los procesos en el territorio, así como desarrollar estrategias culturalmente pertinentes a cada espacio. Asimismo, se considera
importante fortalecer la interacción con el grupo etario de 10 a 14 años, sus madres, padres y/o tutores, logrando con ello darle voz y seguridad a las niñas y adolescentes.Asimismo es importante que en las actividades, planteadas se realicen en entornos donde las mujeres se sientan seguras y en
confianza, donde ellas sientan que cuentan con capacidad de liderazgo, incluir testimonios sobre las necesidades e intereses específicos de género femenino a través de las voces de las propias mujeres, dar importancia al ámbito de lo privado y doméstico ya que la participación de las mujeres es
un aspecto central del empoderamiento.La propuesta de establecer una metodología intersectorial permite repensar las dinámicas de trabajo con las niñas y adolescentes, y esto puede generar resistencia a nivel técnico, político y activista, sin embargo es importante saber escuchar estas
resistencias para poder, así, trabajarlas Para poder desarrollar acciones con una perspectiva interseccional, es indispensable poder ubicar cuales son las principales desigualdades que viven las niñas y adolescentes sobre el acceso a los derechos sexuales y reproductivos en comparación con las
personas adultas.También es importante fomentar agrupaciones de niñas y adolescentes, donde ellas sean capaces de plantear sus necesidades específicas sobre el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, obviamente estas necesidades serán muy diferentes a las de las personas
adultas. Estos espacios permitirán también identificar casos específicos de vulneración de derechos sexuales y reproductivos de las niñas y adolescentes.

Describir la metodología para la evaluación de los resultados del proyecto
El proyecto plantea que en los procesos de capacitación que se implementen evaluaciones pre y post eventos, asimismo se estará considerando elementos como análisis de población que participa en los procesos, muestreo a través encuestas aleatorias para conocer el grado de satisfacción con la
población que participa de manera indirecta en el proyecto para valorar los resultados del proyecto.Asimismo, resulta importante invitar a participar y estar en el desarrollo de las acciones del proyecto al Comité de Vigilancia para que se vayan evaluando los resultados del proyecto. Se plantea a su
vez que el personal contratado para la implementación del proyecto se realicen reuniones del equipo de trabajo para detectar posibles problemas, necesidades y establecer las medidas de mejora necesarias a lo largo del proceso 

Describir cómo se dará a conocer el proyecto y sus resultados a las personas beneficiarias para cualquier persona interesada en conocer sobre el logro de sus objetivos y el uso de los recursos
El proyecto se dará a conocer a través de la página web oficial de la Secretaría de la Mujer del Estado de Guerrero, se habilitará una pestaña con información relativa al proyecto que sea aprobado, FOBAM 2024, donde estará de manera pública la siguiente información, y la que se derive de la
implementación, para que la ciudadanía en general pueda consultarla cuando lo requieran y sean partícipes activos en la construcción de la rendición de cuentas y promoción de la transparencia:●         Bases de participación FOBAM 2024●         Proyecto aprobado●         Contrato y Convenio
digital firmados del Gobierno del Estado con el INMUJERES a efecto de que la población conozca el alcance del proyecto que se presenta.●         Currículo de la coordinación y la persona responsable del Monitoreo y seguimiento del proyecto●         Datos de contacto●         Información sobre los
procesos administrativos para el ejercicio del recurso y contratación del personal●         Informes de avances físico y financieros del proyecto que se presenten ante INMUJERES●         Información relativa al mecanismo de participación ciudadana.●         Sistematización de la experiencia, al finalizar
el proyecto que dé cuenta del proceso realizado en cada una de las metas, así como el alcance en términos cualitativos y cuantitativos. Asimismo, como parte del mecanismo de participación ciudadana, se realizará una reunión final al término del proyecto en modalidad virtual de presentación de
resultados y alcances del proyecto, en la que participen las y los integrantes del mecanismo de participación ciudadana, así como autoridades municipales, estatales y personas que hayan sido beneficiaras del proyecto donde puedan compartir sus experiencias de participación.

METAS DEL PROYECTO

Código
11.MT

Documento meta
Informe  general  sobre  resultados,  población  beneficiada,
alcances  y  retos  enfrentados  durante  la  ejecución de la
meta.  • Plan de abogacía y diálogo político.  •  Taller  de
planeación  municipal  para  la  definición  de  programas  y
acciones de los 4 componentes de la ENAPEA. • Realización
de  acciones  por  municipio  relacionadas  con  los
componentes de la ENAPEA, de implementación 2024 y de
continuidad del 2023.

Total
$ 420,000.00

Meta
MF-1 Promover la implementación del Modelo de Territorialización de la Estrategia Nacional para la Prevención del
Embarazo en Adolescentes.
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Actividades

Actividad Cantidad Costo Total

1.1 Implementación del Modelo de Territorialización, 2024.
Diseñar  e  implementar  un  plan  de  abogacía  y  diálogo
político, que incluya: a) Identificación de actores estratégicos
en los diversos sectores del  gobierno estatal,  municipal  y
legislativo  local  (comisiones  de  salud,  educación,  género,
juventud, etc.). b) Evaluación de la voluntad política de los
actores  en  el  tema.  c)  Identificación  de  recursos  humanos
tanto  del  estado  como  de  los  municipios  a  trabajar.  d)
“Agenda local para la prevención del embarazo adolescente”
por municipio (2). e) Creación de GUMPEA por municipio (2).
El Plan de abogacía y diálogo político tendrá como resultado
la primera propuesta de “Agenda local para la prevención del
embarazo adolescente” de 2 municipios, en la que se debe
considerar la conformación de Grupos Municipales para la
Prevención del Embarazo Adolescente (GUMPEA)

1 $
100,000.00

$
100,000.00

1.2 Realizar dos talleres de planeación municipal (uno por
municipio,  seleccionados  en  la  actividad  1.1)  para  la
definición  de  acciones  de  los  4  componentes  de  la  ENAPEA.
De  acuerdo  con  los  siguientes  elementos:  •  Reflexión
colegiada  de  los  4  componentes  de  la  ENAPEA.  •  Identificar
los problemas y el análisis de las causas por componente. •
Identificar  intervenciones  realizadas  o  en  curso,  para  la
prevención del embarazo adolescente. • Elaborar un Plan de
Trabajo que incluya las acciones estratégicas a instrumentar;
líderes  locales;  recursos  necesarios;  y  responsables
específicos.  •  Validar  colectivamente  el  Plan  de  Trabajo  con
las  acciones  estratégicas  propuestas.  •  Definir  el  calendario
anual de actividades a realizar.

1 $
100,000.00

$
100,000.00

1.3 Realización de 2 acciones (por municipio) derivadas de la
Agenda local para la prevención del embarazo adolescente,
relacionadas  por  lo  menos  con  dos  componentes  de  la
ENAPEA. Ejemplos: • Programa de capacitación continua en
educación  integral  de  la  sexualidad  para  docentes  de
educación básica y media superior. • Plan maestro para el
fortalecimiento de los servicios amigables (plan maestro). •
Acciones para la prevención y atención a la violencia sexual.
Estas  acciones  deber  ser  en  coordinación  con  actores  e
instituciones claves, y de acuerdo, con la “Guía metodológica
para la implementación territorial de la ENAPEA”

1 $
100,000.00

$
100,000.00

1.4  Continuidad  del  Modelo  de  Territorialización  en  los
municipios trabajados en 2023: Llevar a cabo dos acciones
en  cada  uno  de  los  3  municipios  trabajados  en  2023,
derivada  de  la  “Agenda  local  para  la  prevención  del
embarazo adolescente”, relacionadas con dos componentes
de la  ENAPEA,  preferentemente,  que no se trabajaron en
2023,  en  coordinación  con  actores  estratégicos  e
instituciones claves, y de acuerdo con las pautas ofrecidas en
la “Guía Metodológica para la implementación Territorial de
la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en
Adolescentes”.

1 $
120,000.00

$
120,000.00
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Código
12.MT

Documento meta
Informe general que describa el proceso de instalación de
la Red de atención a las NAME, el diseño de la base de
datos,  la  identificación  de  las  NAME  y  sus  hijos/as  y
notificación,  así  como,  la  difusión  de  la  Ruta  NAME,  los
resultados,  población  beneficiada,  alcances  y  retos
enfrentados  durante  la  ejecución  de  la  meta.

Total
$ 360,000.00

Meta
MF-2 Fortalecer la implementación de la “Ruta para la atención y protección integral de niñas y adolescentes
madres y/o embarazadas menores de 15 años” (Ruta NAME), conforme a las particularidades existentes en cada
entidad federativa.
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Actividades

Actividad Cantidad Costo Total

2.1 Instalación de la Red de atención a las NAME. A través,
de las siguientes etapas: a) Realizar diferentes acciones para
generar  el  compromiso  institucional  previo  a  la  etapa de
implementación,  entre  las  que  se  encuentran:  •  Trabajo
interinstitucional  con  las  dependencias  y  organizaciones
involucradas a nivel estatal (Consejo de Población, Secretaría
Ejecutiva  del  SIPINNA,  autoridad  educativa,  Secretaría  de
Salud,  Sistema  DIF,  delegación  del  INPI,  Procuraduría  de
protección de niñas,  niños y adolescentes,  Procuraduría o
Fiscalía  de  Justicia,  entre  otras)  •  Definición  de  municipios
prioritarios • Ajustes del flujograma de actuación que incluya:
Puertas de entrada (escuelas,  centros de salud,  Casas de
Mujeres  y  Niños  Indígena,  centros  deportivos,  casas  de
cultura, Centros de Justicia, etc.) y las instancias que dan
atención.  •  Actualización  de  las  ventanas  de  atención
(capacidades instaladas), desglosar por ventana los servicios
de atención. • Elaborar un breve diagnóstico de necesidades
para  la  implementación  de  la  Ruta  (recursos  humanos,
materiales e insumos), considerando los avances realizados
en la  Meta  F-2  del  2023.  b)  Conformación de la  Red de
Atención  a  las  NAME,  cons iderando:  •  Acuerdo
interinstitucional para la conformación de la Red de atención,
en  la  que  especifique  las  atribuciones  de  cada  instancia  o
dependencia.  •  Elaborar  un  directorio  institucional.  c)
Capacitación al personal que conforma la Red de atención a
las NAME, con apego a la “Guía para la implementación de la
Ruta  para  la  atención  y  protección  integral  de  niñas  y
adolescentes madres y/o embrazadas menores de 15 años:
documento  orientador  para  las  autoridades  estatales”,  se
debe tomar en cuenta: • El avance y los resultados de las
capacitaciones  impartidas  en  ejercicios  anteriores  a  las
personas servidoras públicas de las instancias estatales del
GEPEA y de las Puertas de Entrada señaladas en la Ruta
NAME. A partir de ello, elaborar una estrategia adecuada de
capacitación para los actores de dicha Red.

1 $
180,000.00

$
180,000.00

2.2 Diseño de base de datos Diseñar una base de datos o
programa  informático  que  tenga  como  finalidad  registrar,
organizar,  concentrar  y  analizar  las  NAME  .  •  Esta
herramienta  debe  integrar  los  elementos  de  información
necesarios  y  suficientes  para  el  registro  de  las  NAME,  de
acuerdo, a la función y el tipo de información que maneja
cada  instancia.  Identificación  de  las  NAME  y  sus  hijos/as  y
notificación  Llevar  a  cabo  el  registro  en  la  base  de  datos  o
programa  informático,  así  como,  la  notificación  a  las
autoridades responsables  de la  atención de las  niñas  y/o
adolescentes  madres  y  embarazadas  que sean identificadas
en los diferentes espacios públicos en los que interactúan
(puertas de entrada).

1 $
100,000.00

$
100,000.00

2.3  Difusión  de  la  Ruta  NAME  Elaboración  de  materiales
gráficos y/o visuales con información adecuada y pertinente
basada en el respeto a los derechos humanos de la niñez y
adolescencia.

1 $
80,000.00

$
80,000.00
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Código
13.MT

Documento meta
Informe  de  resultados  de  las  actividades  que  incluya  sus  alcances,  actores
estratégicos, población beneficiada, retos y buenas prácticas.

Total
$ 680,000.00

Meta
MF-3 Desarrollar acciones para la promoción e impartición de la Educación Integral en Sexualidad (EIS).

Actividades

Actividad Cantidad Costo Total

3.1 Implementar una estrategia informativa y de desarrollo de capacidades (planes de acción de
difusión de información y capacitación) con pertinencia cultural y enfoque interseccional (que tome en
cuenta  las  desigualdades  sociales,  económicas  y  por  identidad  étnica),  mediante  acciones  de
sensibilización  como  charlas,  conferencias,  exposiciones,  talleres,  formación  de  grupos;  y
acompañamiento integral comunitario como asesorías y visitas (asegurando acciones de prevención
que significa actividades que ayuden a disminuir los riesgos de infecciones de transmisión sexual y la
prevalencia  del  embarazo  en  niñas  y  adolescentes;  así  como  acciones  de  atención  que  significa
informar acerca de los servicios de salud sexual y reproductiva en los distintos contextos comunitarios)
dirigidos a infancias y adolescencias en comunidades no escolarizadas y/o en comunidades rurales,
indígenas o afromexicanas con pertinencia cultural. Las actividades estarán enfocadas a la Educación
Integral en Sexualidad (EIS), abordando temas sobre el cuerpo humano y desarrollo; el placer (con una
visión enriquecedora y positiva); la construcción de ciudadanía sexual (valores y derechos humanos); y
habilidades  para  la  salud,  bienestar  y  autocuidado.  En  coordinación  con  instituciones  estatales
homologas a la Secretaría de Educación, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano de la Juventud e
instituciones públicas relacionadas con el tema.

1 $
110,000.00

$
110,000.00

3.2 Realizar jornadas educativas (espacios de interacción entre instituciones, organizaciones de la
sociedad civil y académicas con estudiantes adolescentes) de modalidad temática, que cuente con
actividades lúdicas, artísticas y deportivas; ponencias, espacios de diálogo y talleres, que permitan
fortalecer el conocimiento en materia de EIS, derechos sexuales y reproductivos, en comunidades
rurales, indígenas y/o afromexicanas con pertinencia cultural dirigidas a las infancias y adolescencias.
Las jornadas temáticas deberán ser acompañadas de actividades de difusión mediante el  uso de
medios de comunicación accesibles y pertinentes (como el perifoneo, radios comunitarias, caravanas y
módulos informativos itinerantes, entre otros). Las jornadas se privilegiarán en plazas públicas, casas
de cultura y otros espacios públicos no escolarizados. La actividad se deberá de implementar en
coordinación con instituciones estatales homologas a la Secretaría de Educación, la Secretaría de
Salud, el Instituto Mexicano de la Juventud e instituciones públicas relacionadas con el tema.

1 $
110,000.00

$
110,000.00

3.3 Realizar jornadas educativas (espacios de interacción entre instituciones, organizaciones de la
sociedad civil y académicas con madres, padres y cuidadores) de modalidad temática, que cuente con
actividades lúdicas, artísticas y deportivas; ponencias, espacios de diálogo y talleres, que permitan
fortalecer el conocimiento en materia de EIS, derechos sexuales y reproductivos, en comunidades
rurales, indígenas y/o afromexicanas con pertinencia cultural dirigidas a madres, padres, tutoras/es
personas cuidadoras y líderes comunitarias.  Las jornadas temáticas deberán ser acompañadas de
actividades de difusión mediante el uso de medios de comunicación accesibles y pertinentes (como el
perifoneo, radios comunitarias, caravanas y módulos informativos itinerantes, entre otros). Las jornadas
se privilegiarán en plazas públicas, casas de cultura y otros espacios públicos no escolarizados. La
actividad  se  deberá  de  implementar  en  coordinación  con  instituciones  estatales  homologas  a  la
Secretaría de Educación, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano de la Juventud e instituciones
públicas relacionadas con el tema.

1 $
110,000.00

$
110,000.00

3.4 Capacitar al personal de salud y educativo, mediante acciones didácticas que estén orientadas a
ampliar los conocimientos, o las aptitudes y habilidades sobre los derechos sexuales y reproductivos de
las infancias y adolescencias con discapacidad, con la finalidad de brindar una mejor atención acorde
con sus necesidades y derechos, las acciones pueden ser talleres, conferencias magistrales, grupos
focales,  cursos,  congresos,  diplomados,  círculos  de  estudio,  entre  otros.  En  coordinación  con
instituciones estatales homologas a la Secretaría de Educación, la Secretaría de Salud, el Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia e instituciones públicas relacionadas con el tema.

1 $
110,000.00

$
110,000.00

3.6 Impulsar acciones para el acceso a productos de gestión menstrual de niñas y adolescentes en
espacios escolarizados. 1. Dos talleres de sensibilización (uno en una escuela de zona urbana y otro en
una escuela de zona rural) en materia de gestión menstrual dirigidos al personal docente de acuerdo
con  los  manuales  sobre  salud  e  higiene  menstrual,  elaborados  por  UNICEF  ( l ink:
https://www.unicef.org/mexico/informes/manuales-sobre-salud-e-higiene-menstrual). 2. Dos talleres de
elaboración de toallas sanitarias reutilizables (uno en una escuela de zona urbana y otro en una escuela
de zona rural) con base a la actividad de la página 137 del libro de texto gratuito “Proyectos del Aula”
de  sexto  grado  de  primaria,  elaborado  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública  (link:
https://www.conaliteg.sep.gob.mx/2023/P6PAA.htm?#page/136), dirigido a niñas y adolescentes entre
9 y 15 años de edad. Para que las actividades tengan un efecto integral, ambos talleres (sensibilización
y elaboración de toallas) se deben impartir en las dos escuelas seleccionadas. En coordinación con
instituciones estatales homologas a la Secretaría de Educación, la Secretaría de Salud y el Instituto
Mexicano de la Juventud.

2 $
120,000.00

$
240,000.00
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Código
14.MT

Documento meta
Informe  de  resultados  de  las  actividades  realizadas  que  incluya  sus
alcances,  actores  estratégicos,  población  beneficiada,  retos  y  buenas
prácticas.

Total
$ 780,000.00

Meta
MF-4 Escuelas de Fortalecimiento de Liderazgos Adolescentes (EFLA).
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Actividades

Actividad Cantidad Costo Total

4.1 Realizar un foro entre las participantes de las EFLA y sus redes y el GEPEA con el
objetivo  de  generar  un  espacio  de  coordinación  con  escuelas,  centros  de  salud,
comunitarios y culturales, entre las adolescentes y el GEPEA, donde lleven acciones de
promoción  de  sus  derechos  sexuales  y  reproductivos  y  expresen  sus  opiniones  y
compartan propuestas para la prevención del embarazo adolescente en el estado. Invitar
al Foro a presentar su experiencia en el conocimiento de las EFLA a una o varias de las
poblaciones que fueron sensibilizadas en 2023: a) madres, padres y/o tutora/es y líderes
comunitarios;  b)  docentes;  c)  proveedores/as  de  servicios  de  salud;  d)  autoridades
comunitarias y e) autoridades y funcionarios/as estatales.

1 $ 100,000.00 $ 100,000.00

4.2 Establecer un mecanismo de seguimiento de las EFLA (micrositio o páginas de redes
sociales que concentren información sobre actividades como: convocatorias, bolsas de
trabajo, recursos electrónicos), que ofrezca oportunidades de aprendizaje y liderazgo
comunitario para las integrantes de las escuelas, de acuerdo con el  contexto y con
pertinencia cultural.

1 $ 60,000.00 $ 60,000.00

4.4 Realizar una feria dirigida a las niñas y adolescentes participantes las EFLA y sus
redes, para presentarles oportunidades profesionales, educativas, así como recreativas,
en  coordinación  con  instituciones  de  la  administración  pública,  la  academia,
organizaciones de la sociedad civil, así como con el sector privado.

1 $ 100,000.00 $ 100,000.00

4.5 Adecuar el manual de EFLA para niñas y adolescente indígenas y/o afromexicanas. 1.
Realizar grupos focales con niñas y/o adolescentes mujeres indígenas y afromexicanas de
los municipios con mayor tasa de fecundidad de embarazo adolescente de acuerdo con
los dos grupos etarios: a) de 10 a 14 años y b) de 15 a 19 años considerando los temas
del Manual “Escuela de Fortalecimiento de Liderazgos Adolescentes. Una implementación
exitosa". 2. Adecuar el manual de la EFLA dirigido a niñas y adolescentes indígenas y
afromexicanas, tomando en cuenta los resultados de los grupos focales y la pertinencia
cultural.

1 $ 60,000.00 $ 60,000.00

4.6 Creación EFLA de niñas y adolescentes indígenas y/o afromexicanas Realizar un foro
entre las participantes de las EFLA y sus redes y el GEPEA con el objetivo de generar un
espacio de coordinación con escuelas, centros de salud, comunitarios y culturales, entre
las adolescentes y el  GEPEA,  donde lleven acciones de promoción de sus derechos
sexuales y reproductivos y expresen sus opiniones y compartan propuestas para la
prevención del embarazo adolescente en el estado.

1 $ 100,000.00 $ 100,000.00

4.7 Establecer un mecanismo de seguimiento de las EFLA (micrositio o páginas de redes
sociales que concentren información sobre actividades como: convocatorias, bolsas de
trabajo, recursos electrónicos), que ofrezca oportunidades de aprendizaje y liderazgo
comunitario para las integrantes de las escuelas, de acuerdo con el  contexto y con
pertinencia cultural.

1 $ 60,000.00 $ 60,000.00

4.8 Organizar talleres con las niñas y adolescentes participantes de las EFLA y sus redes,
promoviendo su vinculación con escuelas y/o ámbitos comunitarios, donde realicen un
proyecto  comunitario,  que será  impulsado y  ejecutado con el  apoyo de las  IMEF e
instituciones, autoridades u organizaciones claves. En los talleres se deben considerar los
temas  del  manual  “Escuela  de  Fortalecimiento  de  Liderazgos  Adolescentes.  Una
implementación exitosa".

1 $ 100,000.00 $ 100,000.00

4.3 Organizar talleres con las niñas y adolescentes participantes de las EFLA y sus redes,
promoviendo su vinculación con escuelas y/o ámbitos comunitarios, donde realicen un
proyecto  comunitario,  que será  impulsado y  ejecutado con el  apoyo de las  IMEF e
instituciones, autoridades u organizaciones claves. En los talleres se deben considerar los
temas  del  manual  “Escuela  de  Fortalecimiento  de  Liderazgos  Adolescentes.  Una
implementación exitosa".

1 $ 100,000.00 $ 100,000.00

4.9 Realizar una feria dirigida a las niñas y adolescentes participantes las EFLA y sus
redes, para presentarles oportunidades profesionales, educativas, así como recreativas,
en  coordinación  con  instituciones  de  la  administración  pública,  la  academia,
organizaciones de la sociedad civil, así como con el sector privado.

1 $ 100,000.00 $ 100,000.00
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Código
16.MT

Documento meta
Informe  general  en  el  que  se  detalle  el  proceso  de
consolidación de las Redes MUCPAZ, resultados de las
capacitaciones,  Planes  de  acción  comunitaria  y
resultados del Encuentro. El informe deberá contar con
un  apartado  en  el  que  se  señale  descripción  de  las
características de composición de las Redes (cantidad de
mujeres  que  participan,  ubicación,  características
culturales  y  de  pertenencia  a  algún  pueblo  indígena,
edades promedio, ocupaciones, ubicación de la Red).

Total
$ 390,000.00

Meta
MUCPAZ-MF-2 Fortalecimiento de las Redes de Mujeres Constructoras de Paz a través de la elaboración del
Plan de acción comunitaria, capacitación especializada, formación como replicadoras y un foro público.
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Actividades

Actividad Cantidad Costo Total

MUCPAZ 2.1  Acompañar  en  la  implementación  de al
menos tres Planes de acción comunitaria elaborados en
el  año  anterior,  los  cuales  deben  contener  los
componentes de vinculación institucional, recuperación,
apropiación  y  nuevas  formas  de  habitar  el  espacio,
mediante un proceso de asesoría  y  acompañamiento
técnico a las integrantes de la Red MUCPAZ. Dentro de
este  acompañamiento  se  deberá  llevar  a  cabo  un
evento con autoridades locales de presentación de al
menos  tres  Planes  de  acción  comunitaria,  donde  se
expongan  las  principales  acciones  propuestas  y  las
necesidades de acompañamiento institucional; así como
la  construcción  de  compromisos  de  las  autoridades.
Asimismo, se debe considerar llevar a cabo reuniones
con autoridades locales con atribuciones vinculadas con
las  acciones  planteadas  en  los  planes  de  acción
comunitaria presentados en el evento realizado, a fin de
dar seguimiento a los compromisos acordados por las
autoridades.

1 $
180,000.00

$
180,000.00

MUCPAZ 2.2 Realizar un proceso de capacitación para el
fortalecimiento de las capacidades organizativas y de
gestión de las  Redes MUCPAZ,  según las  prioridades
establecidas  en  el  plan  de  acción  comunitaria,
considerando  las  cartas  descriptivas  señaladas  en  el
documento “Paso a paso: Guía para la implementación
de las Redes MUCPAZ”

1 $ 80,000.00 $ 80,000.00

MUCPAZ  2.3  Realizar  un  proceso  de  capacitación
dirigido  a  las  integrantes  de  la  Red  MUCPAZ  para
formarlas como replicadoras, tomando como referencia
la  “Guía  básica  para  la  formación  y  acción  de
multiplicadoras de Paz” y el “Manual de estrategias para
el fortalecimiento de capacidades” Este proceso deberá
llevarse a cabo con al menos 20 mujeres provenientes
de distintas Redes.

1 $ 80,000.00 $ 80,000.00

MUCPAZ 2.4 Pago de traslados, hospedaje y alimentos
de una o más integrantes de alguna Red MUCPAZ para
su  asistencia  al  Encuentro  nacional  de  mujeres
constructoras de paz, convocado por el Inmujeres. En
caso  de  tras ladar  a  más  de  una  integrante,
preferentemente, éstas deberán pertenecer a diferentes
Redes.

2 $ 25,000.00 $ 50,000.00

Código
19.MT

Documento meta
Informe general en el que se precisen los resultados del
encuentro  estatal  de  Redes  MUCPAZ;  así  como  las
conclusiones  y/o  posicionamientos  que  deriven  de  las
actividades realizadas en el encuentro.

Total
$ 300,000.00
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Meta
MUCPAZ-MF-3 Encuentro estatal de Redes de Mujeres Constructoras de Paz.

Actividades

Actividad Cantidad Costo Total

MUCPAZ 3.1 Realizar un encuentro estatal de Redes de
Mujeres  Constructoras  de  Paz  en  el  que  se  aborde  la
situación y retos de la implementación de la Estrategia y
se  promueva  el  intercambio  de  experiencias  entre  las
Redes,  conforme  a  lo  siguiente:  1.  Presentación  en
plenaria de acciones destacadas de Redes MUCPAZ. Al
inicio del encuentro, en plenaria, se presentarán acciones
destacadas  que  previamente  hayan  sido  identificadas.  2.
Mesas de trabajo El encuentro debe incluir tres mesas de
trabajo enfocadas en los siguientes temas: 1) Cultura de
paz y reconstrucción del tejido social; 2) Estrategias de
prevención de la violencia contra las mujeres y 3) Plan de
acción comunitaria  y  vinculación institucional.  De cada
mesa  se  deben  obtener  como  resultado,  las  acciones
puntuales para fortalecer la implementación de los planes
de acción comunitaria de las Redes. 3. Presentación en
plenaria  de  las  conclusiones  del  Encuentro.  Una  vez
concluido  el  trabajo  de  las  mesas,  se  presentarán  en
plenaria  las  acciones  puntuales  identificadas  para
fortalecer la Estrategia Redes MUCPAZ. Para la realización
del  encuentro  se deberá convocar  a  las  autoridades e
instituciones  a  nivel  estatal  y  local  principalmente
aquellas directamente vinculadas con la implementación
del Plan de Acción Comunitaria, (como lo son las áreas de
servicios e infraestructura pública, las áreas de seguridad
y  prevención  del  delito,  las  de  desarrollo  social  y
bienestar, entre otras) con las cuales se puedan vincular
las Redes MUCPAZ para la ejecución de sus planes de
acción comunitaria. Asimismo, se deberá convocar a este
Encuentro a las Redes implementadas a través del Fondo
de  Aportaciones  para  la  Seguridad  Pública  y  a  las
instancias implementadoras de estas las Redes (Centro
Estatales  de  Prevención/Secretariados  Ejecutivos  del
Sistema  Estatal  de  Seguridad  Pública).

1 $
300,000.00

$
300,000.00

Código
17.MI

Documento meta
Informe pormenorizado de cada actividad llevada a cabo
como en el proyecto

Total
$ 250,000.00

Meta
Coordinación del proyecto
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Actividades

Actividad Cantidad Costo Total

Coordinar las actividades sustantivas del proyecto 1 $ 250,000.00 $ 250,000.00

Código
18.MT

Documento meta
informe pormenorizado de cada actividad llevada en el
proyecto

Total
$ 250,000.00

Meta
Seguimiento del proyecto

Actividades

Actividad Cantidad Costo Total

Seguimiento las actividades sustantivas del proyecto 1 $ 250,000.00 $ 250,000.00

GASTOS DE COORDINACIÓN

No Concepto de gasto Unidad de gasto Cantidad Costo Total

1 Pago de viáticos para el proyecto CFDI 1 $ 80,000.00 $ 80,000.00

2 Pago de combustible Pago de combustible 1 $ 70,000.00 $ 70,000.00

3 Compra de materiales de oficina y
papelería útiles de oficina y papelería 1 $ 15,000.00 $ 15,000.00

4 Consumibles de cómputo e impresiones Consumibles de cómputo 1 $ 20,000.00 $ 20,000.00

5 Pago de peajes Casetas 1 $ 4,556.11 $ 4,556.11

Total $ 189,556.11

Certifico que la información proporcionada es correcta y completa; conozco las disposiciones establecidas en
las Bases de Participación del FOBAM 2024.

ATENTAMENTE

Titular la instancia
Violeta Pino Girón


